
Año ccxxxv.—-Núm. 148                             Miércoles 27 Mayo 1896____________ Tomo II.—Pag. 599

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS/M H. el Rey y la Eeina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sía novedad en so. importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De con formidad con lo prevenido en los artículos 

239 y 2í ' lo la ley provisional sobre organización del 
Poder j 4<-jnn»i;

En nombre de Mi Augusto Hyo el R ey D. Alfon- , 
80 XIII, y  como Reina. Sécente dél Reino,

Vengo en jubilar, con el Haber que por clasificación 
le corresponda y los Honores de Magistrado del Tribu
nal Supremo, á D. Justo José Banqueri y Banqueri,' 
Presidente de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Mimbro de Gracia y Justicia,

Manías! Jkggutrre det Tejada.

—  : ...........
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y qomo R ein a  Régente del Reino,
Vengo M  promover ¿ la plaza de Presidente de 

Bala de la Audiencia territorial dé Madrid, vacante por 
jubilación de D. Justo José Banqueri, á D. Tomás Gú- 
dal y Caatíllón, Magistrado de la provincial de esta 
Corte, que reúne las condiciones exigidas por el art. 46 
de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Agulrr© de Tejada.

jV¿ritos y servicios de D. Tomás Gúdal y Casti llón.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 

26 de Julio de 1856, -
Se incorporó al Colegio de Abogados da Madrid el 27 de 

Noyiembra de 1856, en donde ejerció la profesión hasta 7 de 
Diciembre de 1862.

En 1.° de iPebrero de 1862 faé nombrado Suplente prime
ro de Juá  ̂de paz del distHto dé las Vistillas de esta Corte, 
y en 1.* de Septiembre del misíno año se le nombró Juez de 
paz del rliiitr i to del Bar quillón cargo sirvió hasta 1.° de 
Dieiembra d©l mismo año.

Tieie los honores de Jsfe de Administración.
En 21 de Noviembre de 1862 faé nombrado para una plaza 

de Abogado fiscal de la Audiencia de Cáceres, de la que tomó 
posesión en 30 de Diciembre siguiente.

En 26 de Junio de 1863 se le promovió á Teniente fiscal 
de la misma Audiencia; destino del que tomó posesión en 4 
de Julio inmsdiato.

En 24 de Junio de 1871 fué promovido á la Tenencia fiscal 
de la Auáisneia dé Madrid, de la que se posesionó en 3 de 
Julio siguiente. ,

En 27 dé Septiembre de 1880 nombrado nara la plaza de

Presidente de Bala de la Audiencia M  Sevilla; tomó posesión 
en 20 de Oetubre s|pd§aÉs.

En 29 de Enero de 1884 trasladado, á su instancia, á igual 
cargo de la de Valencia.

En 21 de Diciembre de 1885 trasladado, accediendo á sus 
deseos, á la plaza de Magistrado de la Audiencia de Madrid; 
en 9 de Enero de 1886 tomó posesión.

En 9 de Noviembre de 1891 nombrado Presidente de Sec- 
ción.

En 13 de Septiembre de 1893 nombrado Magistrado de la 
Audiencia provineinl de Madrid.

En 2 de Octubre dfl mimo aBo npmbrad  ̂Presidente de 
lección.

En 10 de Septiembre de 1895 nombrado Presidente de ía 
Audiencia territorial de Granada, de cuyo cargo tomó pose
sión en 4 áe Octubre siguiente.

En 13 de Enero de 1896 se dispone que pare á auxiliar 
los trabajos de la Comisión de Codificación durante cuatro 
meses.

En 16 de Febrero siguiente nombrado Magistrado de la 
Audiencia provincial áe Madrid, y en igual fecha Presidente 
de Sección del mismo Tribunal; en 4 de Marzo inmediato po
sesión.

Eq nombre dé Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente dél Reino,

Vengo en trasladar & la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Madrid, vacante por promo
ción de D. Tomás Gúdal, á D. Vicente Pereira y Novoa, 
Presidente de la territorial de Oviedo.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos noventa y.seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Agatere de Tejada.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regénte del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Oviedo, vacante por traslación 
de D. Vicente Pereira, á D. Eugenio Salgado y López, 
Fiscal de la provincial de dicha ciudad, que reúne las 
condiciones exigidas por el art. 46 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia»

M anuel ügulrre dé Tejada»

Méritos y servicios de D. Eugenio Salgado y López.

Se le expidió el título de Abogado @n 9 de Julio de 1860, 
habiendo ejereido la profesión en C&ldas de Reya desde 1861 
hasta 24 de Noviembre dé 1868.

En 21 de Agosto de 1865 nombrado Promotor fiscal de 
Caldas de Rey*; tomó posesión en 11 de Septiembre si
guiente.

En 4 dé Agosto de 1866 declarado cesante.
En 31 de Octubre de 1868 nombrado para el Juzgado d« 

primera instancia de Tábairos; posesión en 28 de Noviembre 
siguiente.

En 3 de Mayo de 1875 trasladado al de Arzúa.
En 21 dé Junio siguiente al de Redondela.
En 6 de Noviembre de 1876 al de Bande.
En 11 de Junio de 1877 al de Bedondela.
En 3 de Marzo de 18 9̂ promovido al de Túy, de ascenso 

posesión en 2 de Abril siguiente.
Én 20 de Marzo dé 1882 fué promovido al de Talayera; pe 

lesión e» 3 dé Majo de 1882,

En 10 de Julio 82 fué trasladado á su instancia al de Pon
tevedra, posesionándose en 8 de Septiembre siguiente.

En 18 de Diciembre de 1832 nombrado Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Pontevedra, de cuyo destino se 
posesionó en 2 de Enero de 1883.

En 28 de Diciembre del mismo año nombrado Presidente 
de Sección de la expresada Audiencia.

En 12 de Noviembre de 1883 promovido á Fiscal de la de 
Gerona, electo.

En 6 de Diciembre del mismo año trasladado á la de Za
mora; posesión en 13 de! mismo mes.

En 13 de Mayo de 1884 trasladado á Presidente de la de
T posesión en 19 de Julio siguí®***

En 25 de Enero de ^ omovido en turno 4.° á Presi
dente de Sala de 1  ̂Audieneia territorial de Granada, electo.

29 de febrero 92 nomL^ado á su instancia Presidente 
de Sala u * la de °viedo; en 26 de Marzo .*íguló£te %om6 pc~ 
sesión.

En 13 de Septiembre de 1893 nombrado Fiscal de la pro* 
viudal de aquella ciudad; en 18 del mismo posesión.

De conformidad con lo prevenido en el a r t /31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombré de Mi Aügusto Hijo el R e t  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo én nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Toledo á D. Ildefonso Hernández 
Revesado, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

Accediendo á lo solicitado por D. Emilio Miranda y  
Godoy, Presidente de la Audiencia provincial de Alba
cete, y de conformidad con lo prevenido en los artícu
los 238 y 204 de la ley provisional sobré organización 
del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Aliona 
so Xin, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y  los honores de Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Madrid.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

Accediendo á lo solicitado por D. José Aguilera y  
Meléndez, Fiscal de la Audiencia píóvincial de la 
Coruña;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle, en comisión, para el Juzgado 
de primera instancia y de instrucción del distrito del 
Congreso de esta Corte, vacante por promoción de Don 
Mazario Vázquez.

¡ Dado en Palacio & veintiséis de Mayo de mil ocho*
I cientos noventa y seis.
¡ MARIA CRISTINA
I El Ministro d# Gracia y Justicias
í Sdanuel Aguirre de Tejada.

| De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;
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m  En nombre de MI Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R eina. Regente del Reino,Vengo en promover en el turno 2.® & la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de la Coruña, vacan
te por nombramiento para otro cargo de D. José Agui
lera, & D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Congre
go de esta Corte.Dado en Palacio & veintiséis de Mayo de mil ocho-
-cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
* ffl M inistro d« G racia y  Jn itic l*  'H a n n e l  A g n ln te  de T e ja d a .
* Uiritot y servicios de D. m u r ió  Tátput y Guerrero.
I Se le expidió el título de Abogado en 21 de Octubre de 1867, habiendo ejercido la profesión en Osuna desde 1.® de 

Enero de 1868 hasta 14 de Julio de 1872.En 5 de Julio de 1872 nombrado para el Juzgado de Ber- 
millo de Sajago, de entrada; tomó posesión en 23 del mis-
nía m u.En 14 de Diciembre de dicho año, trasladado al de Ná
jen.En 17 de Mayo de 1873 al de Alora.En 3 de Agosto de 1874 al de Jerez de los Caballeros,
«leeto.En 31 del mismo mes nombrado para el de Alora.En 20 de Mayo de 1875 trasladado al.de La Palma.En 1.° de Noviembre del mismo año al de Moguer.En 21 de Octubre de 1878 promovido al de Cabra, de ascenso, del que se posesionó en 18 de Noviembre siguiente.En 7 de Febrero de 1881 se le promovió al Juzgado de término de Salamanca, del q u e  tomó posesión en 5  de Marzo 
siguiente.Eo 23 de Junio de 1881 se le trasladó al Juzgado de Loja, del que tomó posesión en 1.‘ de Agosto siguiente.En 18 de Dieiembre de 1882 nombrado Magistrado de la 

. Audiencia de lo criminal de Córdoba; posesionándose en 2 de 
Enero de 1883.En 16 de Julio de 1883 promovido á la territorial de Sevi
lla; posesión en 13 de Agosto siguiente,En 17 de Enero de 1884 trasladado de Presidente á la de
Teruel.En 29 del propio mes se dejó sin efecto el nombramiento, disponiendo se encargara de nuevo de su destino; en 23 
-de Febrero tomó posesión.En 1 5  de Septiembre de 1885 trasladado de Presidente & 
la Audiencia de Jerez de la Frontera; en 1." de Octubre si
guiente tomó posesión.En 15 de Diciembre do 1890 trasladado á igual cargo do la
de Cádiz.En 28 del mismo mes trasladado á la de' Baza; en 16 de 
Enero de 1891 posesión.En 20 de Abril de 1891 trasladado, accediendo á sus de- seoB, á la de Ciudad Real; en 18 de Mayo siguiente posesión.En 16 de Julio de 1892 confirmado en el expresado cargo.En 15 de Julio de 1895 trasladado, á sus deseos, al Juzgado de primera instancia y de instrucción del distrito del Con
greso de esta Corte; tomó posesión en 12 de Agosto del mis
mo año.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

B e  nonibre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R uina  Regente del Reino,Vengo en promover en el turno 3.® de los estableci
dos en el art. 45 de la ley adicional á la orgánica del 
Toder judicial, á la plaza de Presidente de la Audien
cia provincial de Albacete, vacante por jubilación de 
D. Emilio Miranda, á D. Manuel Zanón y Augier, Ma
gistrado de la territorial de Pamplona, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de antigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio & veintiséis de Mayo de mil ochocientos noventa y seis.
MARÍA CRISTINA

m  Ministro ds Gracia y  Jastic la,M a n u e l A g n lr n  de T e ja d a .
Méritos y servicies de D. Manuel Zauéu y Augier.

Se 1# expidió el título -de Licenciado en Jurisprudencia en *7 de Julio de 1851.
Ha ejercido la profesión en la Coruña desde 24 de Diciembre de 1€51 4 9 de igual mes de 1853, y desde 1.° de Junio 4e 1855 hasta 15 de Julio de 1857.
En 5 de Dieiembre de 1851 faé nombrado Académico Profesor de la Matritense de Jurisprudencia y Legislación.En 9 de Dieiembre de 1853 faé nombrado Promotor fiscal, de entrada, de Villalbe, posesionándose en 8 de Enero de 1854.En 4 de Mtxyo de 1855 fué declarado cesante.
En 15 de Ju.'ío de 1857 fué nombrado Relator sustituto dr la Audiencia de la Coruña, y por Real orden da 7 de Agosto 

siguiente se le habi.Htó para servir esta Relatoría, que desempeñó hasta que ¡
En 28 de Marzo de 1J562 fué nombrado en propiedad para I

dicha plaza, previa oposición, en la que obtuvo el primer lu- jde Interna. >

Cesó en 3 de Noviembre de 1879.En 30 de Octubre de 1879 fué promovido, por concurso, á Secretario de Gobierno de la Audiencia de Cáceres, de cuyo cargo se posesionó en 17 de Noviembre siguiente.En 20 de Dieiembre de 1880 fué nombrado en virtud de 
permuta para servir igual cargo en la de Oviedo, el cual ha venido desempeñando de sde la expresada fecha hasta su ingreso en la carrera.En Real orden de 17 de Abril de 1883 le fué reconocida la 
categoría de Juez de primera instancia, de término, eon la antigüedad de 11 de Marzo de 1866 y en atención á haber cumplido los diez años de servicios necesarios para obtenerla, y en 12 de Febrero de 1884, la de Magistrado de Audiencia de lo criminal, por reunir las condiciones exigidas en el Real decreto de 7 de Enero del mismo año.En 19 de Febrero de 1884 nombrado Teniente fiscal de la territorial de Oviedo; posesión en 1.® de Marzo siguiente.En 30 de Mayo de 1884, á su instancia, Magistrado de la de Tineo, electo.En 16 de Julio del mismo año, á su instancia, Teniente 
fiscal de la de Valladolld.En 5 de Diciembre de 1884 trasladado, accediendo á sus deseos, de Magistrado á la de Plasencit; posesión en 3 de Enero de 1885.

En 12 de Agosto de 1885 trasladado á la de Toledo; posesión en 24 del mismo mes.
En 10 de Enero de 1887 promovido á  Fiscal de la Audien

cia de Cangas de Onís, de cuyo cargo tomó posesión en 1.® de Febrero siguiente.En 9 de Abril de 1888 trasladado de Magistrado á la territorial de Pamplona; tomó posesión en 8 de Mayo siguiente.En 30 de Enero de 1893 nombrado Presidente de Sección de la misma Audiencia.

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en promover en el turno 4.® & la plaza de 

Fiscal de la Audiencia provincial de Oviedo, vacante por nombramiento para otro cargo de D. Eugenio Sal
gado, á D. José Alvarez Gid, Magistrado de la territo
rial de Pamplona.

Dado en Palacio & veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
Él Ministro de Gracia y Justicia* 

i la n u d  Agalrre de Tejada.

Méritot y  servicios de D. José Alvares Oíd.
Se le expidió el título de Abogado en 13 de Junio de 1364, habiendo ejercido la profesión desde 27 de Marzo de 

1865 á Marzo de 1869.En 12 de Marzo de 1869 fué nombrado para el Juzgado de entrada de Yilladiego, del que tomó posesión en 31 del mismo mes.
En 19 de Agosto del mismo año se le declaró cesante.En 11 de Julio de 1870 se le nombró para el Juzgado de entrada de La Yecilla. del que tomó posesión en 10 de Agosto.En 15 de Febrero de 1871 se le trasladó al de Purchena, del que no tomó posesión.
En 8 de Mayo del mismo año se le nombró para el de Ca- lamocha, del que tomó posesión en 7 de Junio.
En 22 de Enero de 1872 se le trasladó al de Salas de los Infantes, tomando posesión en 20 de Febrero.
En 8 de J alio de 1872 se le trasladó al de Calamocha, tomando pasesión en 7 de Agosto.
En 7 de Febrero de 1876 se le trasladó ai de Alcañiz, tomando posesión en 28 de Abril.
En i.6 de Marzo de 1881 se le promovió al Juzgado de ascenso de Benavente, del que tomó posesión en 14 de Mayo.En 9 de Junio siguiente se le nombró, á su instancia, Promotor fiscal de Teruel, tomando posesión en 5 de Agosto.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de Calatayud; tomó posesión en 11 de Enero de 1883.
En 7 de Mayo de 1885 fué promovido á Teniente fiscal de la territorial de Oviedo; posesión en 6 de Junio siguiente.En 4 de Julio de 1887 promovido en turno 2.° á Fiscal de la Audiencia de Murcia, de cuyo cargo tomó posesión en 3 de Agosto siguiente.
En 5 de Diciembre del mismo año trasladado, accediendo 

á sus deseos, á Magistrado de la Audiencia de Oviedo; en 28 de Enero de 1888 posesión.
En 5 de Septiembre de 1891 fué nombrado Yocal del Tri

bunal de exámenes de aspirantes á Procuradores.
En 13 de Septiembre de 1893 trasladado á Fiscal de la de 

León; en 1 0 de Octubre siguiente posesión.
En 22 de Enero de 1891 trasladado á Magistrado de la Audiencia provincial de Las Palmas.
En 2 de Abril del mismo año nombrado, accediendo á sus deseos, Fiscal de la de Cuenca.
En 9 de Julio del mismo año trasladado á igual plaza de la de Bilbao.
En 7 de Agosto siguiente nombrado, á sus deseos, Magistrado de la territorial de Pamplona.

En vista de lo dispuesto en el art. 237 de la ley pro
visional gpbre organización de Poder judicial, de con

formidad con el dictamen del Consejo de Estado y de acuerdo con el de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso Xm, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar la traslaoión de D. Juan Francisco Solís y Panadero, Juez de primera instancia de Já- 

tiva, como comprendido en el núm. 2.® del art. 235 de la misma ley.
Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gr&eia y Jasticla, 

ftlanúd Agalrre de Tejada*

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
SEAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario del Gobierno civil de 
la provincia de Madrid & D. Carlos Frontaura y Váz
quez, que ha sido Gobernador de otras provincias.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ochocientos noventa y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
Fernando Cds-fiayon.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  OR D E N E S  C I R C U L A R E S

Excmo. Sr.: Por Real orden de 9 de Septiembre del 
año anterior (D. O. núm. 200), se autorizó á las fami
lias de los Jefes, Oficiales, asimilados, clases é indivi
duos de tropa, muertos con jnotivo de la campaña de 
Cuba, para reclamar de este Ministerio los correspon
dientes certificados de defunción. Mas como, esto no 
obstante, son frecuentes los casos en que las citadas 
familias se sirven de agencias para obtener por su con
ducto el expresado documente  ̂que éste Ministerio nopuede facilitarles sin que acompáñen el correspondien-------te poder que les autorice para ello;

E l R ey  (Q. D . G .), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, deseando dar ¿ los deudos de los falleci
dos en campaña ó con motivo de ell a todo género de 
facilidades para obtener el citado documento á la ma
yor brevedad y sin el menor perjuicio ni quebranto en 
sus intereses, se ha servido disponer se recuerde la ci
tada soberana disposición; siendo también al propio 
tiempo la voluntad de S. M/que, para facilitar el uso de 
la autorización que en aquélla sé concede, quedan las 
respectivas Autoridades locales facultadas para recla
mar á nombre de sus administrados el ya expresado certificado de defunción que éstos pudieran necesitar, 
publicándose esta disposición en el Diario oücial y  
G a c e ta  d e  M a d rid  para la satisfacción y conocimiento 
de los interesados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Mayo de 1896.

A2CARRAGA
Señor.....

Excmo. é limo. Sr.: En vista de la comunicación 
que V. E. I., esclarecido Prelado de esta diócesis, se ha servido dirigir en 22 del actual á este Ministerio, 
participando haber tenido lugar una numerosa reunión 
en el Paraninfo de la Universidad de esa capital, estan
do en ellas representadas todas las clases y elementos 
vitales de esa provincia, y que aquélla acordó por una
nimidad y gran estusiasmo iniciar una suscrición con 
objeto de sufragar los gastos que origine la organiza
ción de un batallón de Voluntarios valencianos con des
tino á la isla de Cuba, el cual, en unión del Ejército 
que allí defiende la integridad de la Patria ha de con
quistar nuevos lauros á la gloriosa bandera nacional;

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha dignado disponer se manifieste 
á V. E. I. la satisfacción que ha experimentado al co
nocer tan patriótico y levantado pensamiento, el que se ha dignado aceptar, significándole al propio tiempo 
que tan pronto como por la susodicha Junta se'acuerde en definitiva la formación del batallón indicado y lo 
participe V. E. I. & este Ministerio, se le dará conoci
miento igualmente de cuanto se determine para la or
ganización del mismo, siendo la voluntad de S. M. se den las gracias en su Real nombre á V. E. I. y á cuantas personas hayan formado parte de la reunión á que 
se refiere, y que tanto esta Real orden como la citada
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comunicación de Y. E. I. se inserten en la  Gaceta de 
M a d r id  y Diario oficial de este Ministerio, para la  de
bida publicidad de tan desprendido y honroso proceder.

De Real orden lo digo ¿  V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V; E. muchos años. Madrid 26 de Mayo 
de 1896.

AZCARRAGA 
Excmo. limo. Sr. Arzobispo de Valencia.

COPIA QÜRi JE DíTA

Hay un ««lio que dice: Artobitpado de Valencia.-—Núme
ro 76. =Excmo. Sr.: Tengo el honor de participar áY.E .  
que, con el ñn altamente laudable y patriótico de estudiar 
loa medios más idóneos y eficaces de auxilar al Gobierno 
de S. M. y á nuestro caliente Ejército á combatir y extermi
nar cuanto antes sea posible la funesta insurrección de Cuba, 
se celebró el día 17 del actual, en el Paraninfo de laUni- 
Tersidad, una gran reunión, en que estaban representadas 
todas las ciases y elementos vitales de esta provincia, y se 
acordó por unanimidad y gran entusiasmo iniciar una sus- 
crición para contribuir á sufragar los gastos de un batallón 
de Voluntarios valenci#nos.

Al propio tiempo se nombró una Junta provincial, com
puesta de los individuos que expresa la adjunta relación, 
para dirigir los trabajos que hayan de hacerse con el fin de 
lograr prontos y provechosos resultados para llevar á cabo lá 
obra de defensa nacional que queda mencionada.

Lo que en nombre de la Junta susodicha tengo la satis
facción de porticipar á V. E. para su superior conocimiento, 
rogándole se digne aceptar tan leal y patriótico ofrecimiento 
y auxiliar el mismo con su valioso opoyo é ilustrado consejo. 
Dios guarde & V. E. muchos años. Valencia 22 de Mayo 
de 1896. ==EFPréJídehté, ál Cardenal Sjíhche.=RübricadO.^ 
Excmo. Sr. Ministro d» la Guerra.

RBIACIÓN fUE m C5TA

Ixcmó. SK Cardenal Atíobispo r
Excmo. Sr. Comandante general del tercer Cuerpo de 

Ejército  ̂Vicepresidente.
Excmo. Sri Presidente déla Audiencia territorial, Vice

presidente.
Excmo. Sr. Rector de la Úhiversídid, Vicepresidente.
Excmo. Sr. Gobernadof Cml de la provincia.
Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación pro

vincial.
Exorno. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento.
Excmo. Sr. Comandante dé Marina.
Excmo. Sr. Delegado de Hacienda.
Excmo. Sr. General segundo Jefe del tercer Cuerpo de 

Ejército.
M. I. Sr. Deán del Cabildo Metropolitano.
Edo. P. Provincial de las Escuelas pías.
limo. Sr. Teniente major de la Real Maestranza.
limo. Sr. Decapo de la Facultad de Medicina.
limo. Sr. Decano del Colegio de Abogados.
limo. Sr. Director de la Soeiedad Económica de Amigos 

del País.
limo. Sr. Presidente de la Liga de Propietarios.
limo. Sr. Presidente de la Camara Agrícola.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial.
limo. Sr. Director de la sucursal del Bañe o de España.
Sr. Decano de la prensa periódica.
Los dos primeros señores contribuyentes por territorial y 

urbana.
Los des primeros contribuyentes por subsidio industrial.
Los dos primeros Banqueros que satisfagan las dos pri

meras cuotas.
Valencia 22 de Mayo de 189B.=José María Arcos.=Ru- 

bricado.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Creado por la ley de 12 de Noviembre de 1894 un Regis
tro de la propiedad en San Lorenzo de El Escorial, que com
prende los pueblos de Alpedrete, Cercedilla, Colmeharejo, 
Collado Mediano, Collado Villalba, El Pardo, Galapagar, Gua
darrama, Las Rozas, Los Molinos, Escorial, San Lorenzo, 
Torrelodones, Villanueva del Pardillo, Aravaca, Colmenar 
del Arrojo, Fresnedillas, Mijadahonda* Naval*gamella, Val* 
demorillo, Robledo de Chavéis, Santa María de la Alameda, 
Valdemaqueda y Zarzalejo, quedará instalado dicho Registro 
el día 15 de Junio próximo, desde cuya fecha deberán pre
sentarse en el mismo los documentos; pertenecientes á los 
expresados pueblos.

Madrid 26 de Mayo del896.==:El Director general, Conrado 
Sobona,

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas. 
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y pór 
el orden que á continuación se expresan:

, Día 1.° dé Junio de 1896.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A á la C.

Día 2.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la 2? á la K.

Día 8. ***
Tropa.
Montepío civil de la R á la 2 .
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Dia 5.
Montepío militar, de la A á la Lh
Jubilados.

Dia 6.
Montepío militar, de la M á la Z.
Montepío civil, de la L á la Q.

i? k1os dÍaB 9 verificará el pago de la* nóminas de haberes de altas, supervivencias, residentes en ei 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 lás de retenciones.

OBSERVACIONES

l .1 No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga- 
duna, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y eBtado expedidos por Iob Jueces municipales del distrito A 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.
- 3. No se admitirá certificado alguno que carezca de la de

claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los participes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Gasa; asciendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que rea- 
penden de la identidad de las firmaB de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiauen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á qué éste corresponda. ,

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, ío harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la dase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos lo» 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación fiel justificante dé haber satisfecho el último trimes
tre de lá Contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónima» 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por su» 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retención»» 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores sa 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 26 de Mayo de 1896.=E1 Presidente, Bagaste.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A
SANIDAD

Estados rela tivos las inhumaciones autorizadas por él Ayuntamiento de esta Corte en el dia 23 de Mayo de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD
ESTADO ENFERMEDADESNOMBRES

Año*. Mese*. Días.
DOMICILIOS

PaKIa TfflíiflÍAM _ 65
54

£ a Viudo.................. Bronquitis grippal................................... Fuencarral, 112.
US(yyié! Pi*fnnina . . . . .  . . . . . . . . a Casado,.............. Reblandecimiento cerebral....................... Amparo, 88.
Miguel G a r c í a . . . . . . . . . .
Ricardo Cabillo.
Daniel Muñoz 
José María de Retes•
Ciríaco Miguelánez.* . . . . . . . . . .
Nemesio Otero....«*»
Carlos Bmoit...
Nicolás, Martín • * **
Jose del V a l i e ••••••••••
Luis Rodeirc. . . . .
Manuel Albarrán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valentín J. Carchemlla.
Nicolás Girón*.•••••••••• . . . . . . . .
Eduardo Sftrtbna 
Manuel Gutiérrez.
Benito Jubero.. » . .«í...
Francisco Viliaverde............. .........• *....................
Ruperto Martín .......................... *.......... .

Un hombre desconocido............ ................................ .
D. Antonio García

Salustiano Peral....................................................
Carlos Bibiano Maragaño............ .........
Ildefonso Rodríguez»*•••••••••♦*.«

Feto masculino 
Idem.

35
2

50
>
40
18
54
84
>
1

•>
2
2

47
30
>
5

’75
>
1

51
>
15
>
>

»
»

6

>
>
>
3

>
>
>
a ■
a
a
a
a
a
a
a
a
6

>
a
a

Idem. . . . . . . . . . . .
P árvu lo ..........
Casado. . . . . . . . . .
Párvulo.. . . . . . . . .
Soltero. . . . . . . « * .
Idem :••«.. . . . . . .
Viudo. « . . o . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
Párvulo...............
Idem.. . . . . . . . . . .
Idem.
Idem i • . . . . . . . . .
Idem,...
Soltero................
Idem. . . . . . . . . . . .
Párvulo............ .
Id&m.«.««««*.«.«
VlUdO *»...a.«a»«

a
Párvulo. . . . . ;««*«
Casado.. .............
Párvulo..............
Soltero.................

a
a

Meningo encefalitis...................................
Meningitis cerebral..................................
Pulmonía grippal.. .................................
Angina diftérica.
Lesión orgánica cardiaca.. • • • ......... .
V íruela cor fiuente. **.♦*••..............
Gtugrená pulmonar.. ..................
Colapso pulmonar............
Meningitis cerebral..................................
Sarampión.........
Eclampsia....................
Accidentes de la dentición...............
Meningitis cerebral....................... .
Esclerosis medular
Tuberculosis pulmonar......... .
Eclampsia. ¿
Endocarditis...................... ......
Embolia cerebral...... ................ •»•
Meningoencéfalitis........ ..•••• ••••-••
Eclampsia.................. .......... • • * •
Apoplejía cerebral..•.. ...
Accidentes de la dentición..

, Fiebre tifoidea >>

Hospital de la Princesa.
Toledo, 105.
General Laey, 8.
Lsgasca, 31.
Galileo, 10.
Hospital Provincial.
Ecija, 4.
Claudio Coello, 43.
Carranza, 19.
Martín de Vargas, 18.
San Vicente. 50.
Tribulete,2L
Parador de Santa Casilda*
Plaza Mayor, 23.
Hospital ProvinciáL 
Carretera de Extremadura. 
Travesía del Gonde Duque, 4. 
Atocha, l i7#
Hospital <úe la Princesa.
Gloríete de los Cuatro Caminos, U 
Divido Pastor, 25.
&Odas, 30.
Escalinata, 23. 

í Hospital Provincial,
1 Pez, 11.

- ■ : 1
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NOMBRES
 EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAnos. Meses. Días.

Fernanda Y. Ramos...............................................Luisa Candína......................... . ............ ..............Generosa Frito...............................................María Burnedo.............................................................Amalia Ortiz....................................... ..........................María Paz Jordán................................................. ..Carmen García.............................................................Carolina Sebastián . . . . . . . . ............................. ..Felipa Terrón...........................Benigna Calleja........................., ................................Florencia Fernández................ ..................................Celestina Cachero.. . . ..................................... ..Rosalía Laureiro.........................................................Josefa Céspedes...........................................................Antonia Berrio..............................................................Carmen Cornuda........................... ..........................Manuela Solana ........................................................ .María S. Alonso................................... ........................Carmen Coronado..................................................... .Rafaela Menéndez . . ..................................................Julia G a r c ía . . . . . . ................................... ..................Juana Pérez...........................................................Paulina M uñoz............................................. .............Sebastiana Urbina......................................................Feto femenino...................... ...................................................I d e m ... ............................................... ......................................
'

459 73 52 6638 
a58437839 62 24 27 499>1
aa»2572960 
a  
a

>»>>ii>>
>
A*>
a
A
A

7
A9>7>
»
a
a
a  . 
a

>
A
A
>
AIB
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A7
A
A
A
A
A
A
A

«i
Párvulo*. .....................Yiuda................................Casada ...........................I d e m . . . . . .............S o lte r a .... . ...............Casada ..................P á rv u lo ..... .............Soltera .....................C asada.. . . . . . . . .Idem .................................Idem ..................................Idem .. ...........................Soltera;......................I de m. . . . . . . . . .Idem .................................Párvulo..................Id e m ............ ..Idem...................Idem.......................Idem....... ................Idem . .............................Idem............ ..........ViudaCasada..........Yiuda.....................

A
A

Meningitis cerebral.............................................Cáncer del estóm ago . . . ...................................Broncopneumonía..................................................Cáncer del útero ...................................................Pulmonía.......................................................... .Tuberculosis. • * ......................................................Sin diagnóstico ........................................ ............Broncopneumonía. • • • • .« ...................... ..Apoplejía cerebral. • ................................. ..Pulmonía..................... ..................* .........................Fiebre tifo id ea .....................................................Hipertrofia del bazo ........................................Septicemia puerperal...................................Endocarditis reumática....................................Pulmonía grippal......... .......................................Tuberculosis. • • • .............. ...................... . ..........Bronquitis capilar...........................................Idem ............................................................................Idem .................................................. .........................Sarampión.................................................................Bronquitis capilar......................................... ..Sarampión............................................ ..Septicem ia..............................................................
Bronquitis crónica ...............................................

A
A

Bravo Murillo, 54.Ronda de Atocha, 11. San Joaquín, 7.Peñón, 16.Madera, 31.Cava baja, 43. Mendizábal, 24.Olózagá, 18.Santa Isabel, 33.Limón, 1.Goya, 35.Serrano, 80.Hospital Provincial. Travesía de Moriana, 2* Salud, 17.Tribuiste, 6.Colón, 14.Embajadores, 25.Palma, 41.Mesón de Paredes, 18. Calatrava, 14 y 16. Palma, 8.Hospital Provincial, virtudes, 15.Hospital de la Princesa. Artistas, 35.Judicial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
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Madrid 24 de Mayo de 1896.=S1 ¿Subsecretario, Marqués del Yadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasiñc?4cióii atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y ©n este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de Infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como ias del grupo de infocto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aísla- miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.{%) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Marzo último, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta del suministro de la parafinn necesaria para eí alumbrado de los faros de l i  Península é islas adya* cectes durante el año económico de 1896 97, cuyo presupues* to de contrata es de 158.212 pesatas 54 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 4 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel sellado de la clase Í2.tt, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 1.582 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes;

debiendo» acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones iguales, se procederá 6n el acto á un sorteo éntrelas mismas. I Madrid 25 de Mayo de 1896,=E1 Director general, E. Or- dóñez.
Modelo de proposición.

D. N. N„ vecino de   según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha de último, de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ; adjudicación en pública subasta del suministro de la parafi- |  na necesaria para el alumbrado de les faros de la Península | é islas adjacentes durante el año económico de 1896 97, se | compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis- I mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
I i- ^ -9 ^  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando í  j  UanaiSLe21te el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

,Recibidos los documentos cuya falta impidió se celebrara el día 23 del actual la subasta de construcción de carreteras

en las provincias de Burgos, Guadalajara, León y Lugo, esta Dirección general ha dispuesto se verifique el día 28 dél corriente, á la una de la tarde, en el local correspondiente de este Ministerio.Madrid 26 de Mayo de 1896.=E1 Director general, E, Or- dóñez.
Personal facultativo y de ferrocarriles.

Creada por Real orden de 16 del corriente, expedida por el Ministerio de Ultramar, la plaza de Ingeniero Director de las obras dil puerto de Santiago de Cuba, que pertenece á la clase de Ingeniero primero de la isla, con la categoría de Jefa de Negociado de primera clase, sueldo anual de 1.200 pesos, sobresueldo de 1.800 pesos, disfrutando además la gratificación fija anual de 1.000 pesos, abonados por la Junta de obras del expresado puerto, así como el valor del pasaje á la isla de que se trata del Ingeniero que se nombre, que únicamente anticipará el Estado, cuya plaza se proveerá en un Ingeniero primero ó segundo de Caminos, Canales y  Puertos en la Península;Esta Dirección general ha dispuesto anunciarlo por media de la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de que los Ingenieros que deseen ocupar dicha plaza lo soliciten del Ministerio de Ultramar, por conducto de este Centro directivo, en el término de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el citado periódico oficial.Madrid 25 de M*yo de 1896. =E1 Director general, E. Or- dóñez.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Comisión provincial de Valencia.
El di» 15 de Junio próximo» á las once de la m«ñana, se 

celebrará en la sala de Conferencias de esta Diputación pro
vincial el sorteo para la segunda amortización de obligaciones 
del empréstito provincial para obras de carreteras, emitidas 
en virtud de la ley de 20 de Agosto de 1895. En él se proce
derá á la amortización de 250 obligaciones, exaculándose por 
suerte 25 decenas de dichos valores.

El acto se realizará, en los términos y con las formalida
des prevenidas para estos caso*; advirtiendo ai público q ie  
entrarán en suerte todas las obligaciones que se hayan adju
dicado por canje de las antiguas hasta el día anterior al sor
teo, así como las que se dieron en pago de obras de carra- 
teres y expropiaciones de terrenos, continuando abierta la ad
misión de obligaciones antiguas para dicho objeto.

Se recuerda á los tenedores de obligaciones al derecho 
que les asiste para elegir dos representantes que coi curran 
á este sorteo y ejerzan las demás atribuciones que les con
cede el art. 13 de la ley de 18 de Septiembre de 1885, pueat > 
en vigor por el 6.° de la <ie 20 de Agosto da 1895.

Lo que se hace público para conocimiento de los interc* 
sados.

Valencia 22 de Mayo de 1896. =E l Vicepresidente, Onofre 
Valldecabres.=Por acuerdo de la Comisión, El Secretario,
José de CastelJs. 1396—M

El día 16 del mes de Junio próximo, á las once de la ma
ñana, se procederá en el salón de Conferencias de la Diputa
ción provincial al sorteo para amortización de 90 títulos amor
tizable» de la primera serie, emitidos por la Diputación, se
gún Real orden de 21 de Octubre de 1895.

La operación Be hará públicamente y por decenas comple
tas de dichos títulos, á cuyo efecto se extraerán nueve bolas 
correspondientes á otras tantas decena*; advirtiendo que en
trarán en suerte todos los títulos que resulten adjudicados 
paracanje de los presentados hasta la víspera del sorteo.

Loque se hace público para conocimiento délos intere
sados.

Valencia 22 de Majo de 1895. = E l Vicepresidente, Onofre 
Valdecabres.=Por acuerdo de la Comisión, El Secretario, 
José de Caatells. 1395— M

El día 17 del próximo mes de Junio, á las once de la ma
ñana, se procederá en la sala de Conf trcncias de la Diputación 
provincial al primer sorteo para amortización de la segunda 
serie, emitidos por la Diputación, según Real orden de 21 de 
Octubre de 1895.

La operación se hará públicamente y por decenas com
pletas de dichos títulos, á cuyo efecto se extraerán diez bolas 
correspondientes á otras tantas decenas; advirtiendo que en
trarán en suerte todos los títulos que resulten adjudicados 
en pago de débitos harta la víspera del sorteo.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados. ■

Valencia 22 de Mayo de 1896 ~  El Vicepresidente, 0¿ofre 
Valld«cábres.=Por acuerdo de la Comisión. ==.El Secretario, 
José de Castell». 1394—M

»

Administración de Hacientfó. de Madrid.
Resultando desconocido el domicilio de D. Antonio Pérez,

D. Manuel Pérez, D. Felipe Raimond, D. José Jiménez, Don 
Luís Muñoz, D. Jesús Ayra, D. Enrique Martín, D. Domingo 
Doraste, D. Juan García, D. Juan López, D. José Carrero,
D. Pedro López, y el nombre y domicilio de un sujeto á quien 
se le detuvieron dos cajas da cigarros de 100 cada una en la 
estación del Mediodía el 1,° de Diciembre del 95; se les cita 
por el presente á Junta administrativa por contrabando de 
tabacos, que deberá celebrarse el día 7 de Julio de este año, 
á las tres de su tarde, en el despacho del limo. Sr. Delegado 
de Hacienda, sito en la Platería de Martínez, núm 2; previ
niéndoles que da no asistir á la misma, sufrirán el perjuicio 
á que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1896.=E1 administrador de Ha
cienda, G. Núñez. X—1426

Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 17 de Julio 

de 1894, se saca á la venta en concurso libre el vapor Gadi
tano, existente en este Arsenal, según el pliego núm. 4, for
mulado por el Negociado de Acopios en 21 de Abril próximo 
pasado, siendo el importe total del mismo, al precio tipo, el 
de 25.000 pesetas.

El concurso tendrá lugar sólo en esta capital de Departa
mento ante la Junta especial que se designe á los treinta días 
después de publicado este anuncio en la G a g b ta  de  M a d rid , 
siempre que no sea festivo, pues en este caso tendrá lugar al 
siguiente, y hora de las doce y media de su tarde, en el local 
que ocupa la Biblioteca de este Arsenal, anunciándose tam 
bién en los BoUtinet oficiales de las provincias de Barcelona, 
Murcia, Málaga, Sevilla y Bilbao, cuyo pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia ge
neral de dicho establecimiento los días laborables á las horas 
de oficina.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo en papel timbrado de la clase 12.a, y se presentarán en
Ídiego cerrado al Presidente de la Junta media hora antes de 
a fijada para el concurso; en la inteligencia que no se recibi

rá  oferta alguna que no cubra, cuando menos* los dos ter
cios del precio de tasación. ' . ■

Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada lici • 
tador su cédula personal y documento que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales 
de provincias, en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de 
Agosto de 1876 y 12 de Dicicmfere de 1881, unacantidad igual 
al 10 por 100 del importe total de la venta, cuya suma consti
tuirá la  fianza definitiva del licitador á quien se je adjudique 
la venta del buque, pudíendo hacerse este depósito en la De
positaría de Hacienda de esta ciudad, siempre que sea en me-

tól AMenal de Cartagena 21 de Majo de 1896.=EI Secreta- 
rio, Felipe Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. ¿ q u e  habita en la calle tal, núme

ro taL piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre, ó á nombre 
de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado.
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haca presente, que impuesto del anuncio inserto an la G acet a  de Madrid, núm   de tal facha, ó en el Boletín oft-eial de la provincia de . . . . . .  núm    de ta l facha, para laenajenación del vapor Gaditano, surto an la dársena del Arsenal de Cartagena, se compromete á adquirirlo con estricta 
s u j e c ió n  á  todas las condiciones contenidas en el respectivo pliego y por el precio de tantas pesetas (todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 109—S
 Ju n ta  diocesana de reparación  de templos del Obispado de Zam ora.

Sn virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de los corrientes, se ha señalado el día 15 del mes Junió próximo, á la hora deles cuatro déla tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria del templo parroquial de Tardobispo, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 10.289 pesetas 72 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la Instrucción publicada con fecha 28 de Majo de 1877, ante esta Junta diocesana, en el Palacio episcopal, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consignarse previamente, como garantía para tomar parte en esta subasta, la cantidad de 514 pesetas y 48 céntimos en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Zamora 25 de Mayo de 1896.=Luis Felipe, Obispo de Zamora. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadocon fecha de . . . . ,  y de las condiciones que se exigenpara la adjudicación de las obras d e    se compromete átomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . . (Fecha y firma del proponente.)

Nota. L is proposiciones que se hegan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras. 108—S
Agencia ejecutiva de H acienda de la  provincia de M urcia.

D. Juan Lamarca Artero, Agente ejecutivo déla Hacienda en esta provincia.Hago saber que por la Agencia ejecutiva de la zona 7.a se ha dictado con fecha 13 del actual la siguiente:«Providencia.—Vistas las precedentes diligencias, y en cumplimiento á lo dispuesto en la regla 3.a del art. 37 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, acuerdo que se lleve á efecto la subasta de los bienes inmuebles embargados á dos deudores, D. José María y Rosario Esbry y D. José María Za- randona y Sandoval, á que se refiere este expediente, cuyo acto, presidido por mí, tendrá Jugar el día 30 de los corrientes, á Jas once de la mañana, en la casa de la Agencia ejecutiva, calle de San Nicolás, núm. 13 de esta localidad; pubJí quense los oportunos edictos, anunciando por el plazo de quince días la venta en la forma y con los pormenores que expresa la regla 4.a del art. 37 citado, y requiérase á los deudores, para que en el término de tercero día presenten en esta Agencia los títulos de propiedad; advirtiéndoles que de no entregarlos les parará el perjuicio á que haya lugar »Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes á quienes se refiere la providencia inserta cuyos domicilios te ignoran, extiendo el presente que se publicará en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, conforme previene el art. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, y las sentencias de 15 y 27 de Jnnio de 1895 publicadas en la G aceta de 14 de Octubre del mismo año.Murcia 16 de Mayo de 1896 =E1 Agente ejecutivo, Juan Lamarca. 1419-M
E stación C entral de T elégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nom bres y dom icilios.
CENTRAL

Córdoba.—Antonio González, Pozo, 6 (ausente).Villafranca Bierzo—José Fernández, calle Marqués, 27, taberna.Murcia.—José San Román, sin señas.Jerez Frontera.—Francisco Gastellón, Desengaño, 2.Sevilla.—Dr. Coro Gexoria, Diputación Provincial (ausente).Gerona.—Fernando Casal!, pendonista Coro Federal (ausente).Alicante.—Manuel González, Fernán Caballero, 2.Peñafiel.—Antonio Jalón, Diputado á Cortes.Córdoba.—Jeraldo Molina.Las Palmas.—Pedro Bravo, Congreso Diputados.Portofepain.—Navarro, Madrid.Valencia.—Nivas Perna.
SUR

Granada. —Antonio Martínez, Huertas, 20, tercero.Barcelona.—Raimundo Quemada, Lope Vega, 61.Sevilla.—José Apola Bracjor, parador San Blas.
W. MEDIODÍA

BareeIon«.=Antonio Pons, Pacífico, 15, ultramarinos.
Madrid 26 de Mayo de 1S96.=E1 Jefe del Cierre, Francisco Delma.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid. 

PRESIDENCIA
Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda municipal que á continuación se expresan, podrán hacer efecti

vo su importe en la Tesorería de villa el día 28 del corriente, de doce á dos de la tarde.
Empréstito de 1868.—Cupón núm. 27.

Carpetas números 54644 á 5.662.
DEUDA DE SISAS

Nacionales: carpeta núm. 78.Municipales: carpeta núm. 31.
Madiid 26 de Mayó de 1898.=El Alcalde Presidente, el Conde de Montarco.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MÁLAGA
D. José María Centelló y Carrasco» Presidente de la Audiencia provincial de Málaga.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Sánchez Benteón, hijo de Juan y María, natural y vecino de Málaga, que habitó en la calle Cristo de la Epidemia, número 18, de treinta años de edad, casado, empleado en consumos, y cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el término de quince días, que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de Madrid, se presente en la cárcel á cumplir la pena de tres años de prisión correccional que le ha sido impuesta por esta Tribunal en causa que ae le ha seguido por el delito de disparo y lesiones; apercibido que de no verificarlo dentro del expresado término le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido Juan Sánchez Brnteón, y habido que sea conducirlo á esta cárcel, con las seguridades convenientes, á disposición de este Tribunal.Duda en la ciudad de Málaga á 20 de Mayo de 1896.=José María Caatelló y Carrasco.=E1 Secretario, José Marall.J—3884

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
SANTANDER

D. Teodoro Robles Arguello, Capitán, Juez instructor dél Depósito para Ultramar en Santander.Habiendo faltado al embarque para el distrito de Cuba, que se verificó en eBte puerto el 20 de Abril último en el vapor correo P. de Satrústegui, el soldado voluntario para dicho Ejército Inocencio Ramos Océn, natural de Luzaga, provincia de Guadalajara, hijo de Gregorio y de Hilaria, edad treinta y dos años, oficio jornalero, estatura un metro y 605 milímetros, peló castado, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, á quien de orden dél Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de veinte días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel que ocupa este Depósito, á fin de que sean oídos sus diseargoé; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. NA la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligenciad en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G aceta de Madrid y en los Boletines oficiales de las provincias de Guadalajara y Santander.Santander 10 de Mayo de 18í6.=El Capitán, Juez instructor, Teodoro Robles.=Por su mandado, el sargento Secretario, Francisco Fernández. 1375—M

D. Teodoro Robles Argüello, Capitán, Juez instructor del Depósito para Ultramar en Santander.Habiendo faltado al embarque para el distrito de Cuba, que se verificó en este puerto el 20 de Abril último en el vapor correo P . de Satrústegui, el soldado voluntario para dicho Ejército Antonio Reí jas Díaz, natural de San Pedro Félix, provincia de Lugo, hijo de Joié y de María, edad treinta y ocho años, oficio panadero, estatura uu metro 700 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba poblada, boca regular, color moreno, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción;Usando de lp jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en él término de veinte días, á contar desde la feche, se presente en el cuartel que ocupa este Depósito, á fin áe que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G aceta  de Madrid y en los Boletines oficiales de las provincias de Lugo y Santander.Santander 10 de Mayo de 1896.=B1 Capitán, Juez instructor, Teodoro Robles.=Por su mandado, el sargento Secretario, Francisco Fernández. 1376—M

D. Teodoro Robles Argüello, Capitán, Juez instructor del Depósito para Ultramar en Santander.
Habiendo faltado al embarque para el distrito de Cuba,

que se verificó en este puerto el 20 de Abril último en el vapor correo P. de Satrúttegui, el soldado voluntario para dicho Ejército Lope López Hervás, natural de Alcazasín, provincia de Valladolid, hijo de Tomás y de Gala, edad veinticinco años, oficio herrero, estatura un metro y 570 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, boca regular, color bueno, á quien de orden del Ex» calentísimo Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazó á dicho soldado, para que en el término de veinte días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel que ocupa este Depósito, á fin de que sean Roídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G«), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á eBta plaza y á mi disposición; pues sbí lo tengo acordado.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G aceta de Madrid y en los Boletines oficiales de las provincias de Tallado lid y Santander.Santander 10 de Mayo de 1896.=El Capitán, Juez instructor, Teodoro Robles.=Por su mandado, el sargento Secretario, Francisco Fernández. 1377—M

D. Teodoro Robles Argüello, Capitán, Juez instructor del Depósito para Ultramar en Santander.Habiendo faltado al embarque para el distrito de Cuba, que sé verificó en este puerto el 20 de Abril último en el vapor correo P. de Satrústegui, el soldado voluntario para dicho Ejército Francisco González Torres, natural de Manila, provincia de¡ídem, hijo de Rosendo y de Natividad, avecindado en Madrid, Juzgado de primera instancia de la Inclusa, edad veintisiete años, oficio cocinero, estatura un metro 560 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presante segundo edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de veinte días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel que ocupa esta Depósito, á fin de qtfé sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare* ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á eBta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Santander.Santander 10 de Mayo de 1896.=E1 Capitán, Juez instructor, Teodoro Robles <=Pot su mandado, el sargento Secretario, Francisco Fernández. 1378—M

D. Teodoro Robles Argüello, Capitán, Juez instructor del Depósito para Ultramar en Santander.Habiendo faltado al embarque para el distrito de Cuba, que se verificó en esta puerto el 20 de Abril último en el vapor correo P. de Satrústegui, el soldado voluntario para dicho Ejército Ramón Lafuente Gómez, natural de Bilbao, provincia de Vizcaya, hijo de Hermenegildo y de Julia, eíad treinta y un años, oficio barbero, estatura y un metro 590 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, boca regular, color bueno, á quien d« orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto cuerpo de Ejército estoy instruyendo expediente por la falta grave de primera, deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de veinte días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel que ocupa este Depósito, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de j.preso, con las seguri- ades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y 4>ara que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G aceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de Vizcaya y Santander.Santander 10 de Mayo de 1896.—Él Capitán, Juez Instructor, Teodoro Robles.=Por su mandato, el sargento Secretario, Francisco Fernández. 1379—M

D. Teodoro Robles Argüello, Capitán, Juez instructor del del Depósito para Ultramar en Santander.Habiendo faltado al embarque pará el distrito de Cuba, que se verificó en este puerto el 20 de Abril último en el vapor correo P. de Satrústegui el soldado voluntario para dicho Ejército Antonio Fuentes Vázquez, natural de Oieiros, provincia de la Coruña, hijo de Miguel y de Igaacía, oficio marinero, edad veintiséis años, estatura un metro 700 milímetros, pelo negro, cijas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, boca regular, color moreno, á quien de orden del Excelentísimo Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción; 'Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y empiezo á dicho eoldado, para que en el término de veinte días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel que ocupa este Depósito, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya t lugar.
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A. la Tez, en n or^ Te ae s. M. §1 Rey (Q. D, G.), exhorto y 

requiero á todas ¿te Autoridades, tanto civiles como militares 
y á loe á g e le s  de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la G a c e t a  b e  Mad rid  y  Boletines oficiales ; 
de las provincias de la Coruña y Santander.

Santander 10 de Mayo de 1896.=Ei Capitán, Juez instruc
tor, Teodoro Robles.=Por su mandado, el sargento Secreta
rio, Francisco Fernández. 1380—M .

D. Teodoro Robles Argütllo, Capitán, Juez instructor del 
Depósito para Ultramar en Santander.

Habiendo faltado al embarque para el distrito de Cuba 
que se verificó en este puerto el 20 de Abril último en el va
por correo P. de Satrústegui, el soldado voluntario para dicho 
Ejército Miguel Jiménez Fernández, natural de Fitero, pro
vincia de Navarra, hijo de Tomás y de Inocencia, de oficio 
jornalero, de treinta y siete años de edad, estatura un me
tro 550 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, na
riz regular, barba poblada, y señas particulares dos cicatrices 
en el carrillo izquierdo, á quien de orden del Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército estoy instru
yendo expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ¡ 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 1 
emplazo á dicho soldado para que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel que 
ocupa este Depósito á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en él referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Navarra y Santander.

Santander 10 de Mayo de 1896.=El Capitán, Juez instruc
tor, Teodoro Robles.=Por su mandado, el sargento Secreta
rio, Francisco Fernández. 1381—M

D. Teodoro Robles Argüsllo, Capitán, Juez instructor 
para Ultramar en Santander.

Habiendo faltado al embarque para el distrito de Cuba, 
que se verificó en este puerto el 20 de Abril último en el va
por correo P. de Satrústegui, el soldado voluntario para dicho 
Ejército Antonio Ferreiro Vallejo, natural de Camineiro. 
provincia de Orense, hijo de Andrés y de Concepción, edad 
veinticuatro años, oficio labrador, estatura un metro y 560 
milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color bueno, á quien de or
den del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de 
Ejército estoy instruyendo expediente por la falta grave de 
primera deserción; v

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en él término de veinte 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel que 
ocupa este depósito, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare* 
ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que ha
ya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía iudieial, para que practiquen 
actives diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan á este Depósito en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Orense y Santander.

Santander 10 de Majo de 1896.=E l Capitán, Juez instruc
tor, Teodoro Robles.=Por su mandado, el sargento Secreta
rio, Francisco Fernández. 1382—H

D. Teodoro Robles Arguello, Capitán, Juez instructor dél 
Depósito para Ultramar en Santander.

Habiendo faltado al embarque para el distrito de Cuba, que 
se verificó en este puerto el 20 de Abril último en el vapor 
correo P. de Satrústegui, el soldado voluntario para dicho 
Ejército Manuel Fernández Alba, natural de Besbequera, 
provincia de Oriedo, hijo de Juan y de Ramona, edad treinta 
y nueve años, oficio albañil, estatura un metro y 603 milíme
tros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color bueno, á quien de orden del Ex
celentísimo Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de 
Ejército estoy instruyendo expediente por la falta grave de 
primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el . Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llámo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartél que 
ocupa este Depósito, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare • 
cíese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, oon las se
guridades convenientes, á esta plaza yá m id ts  posición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, Insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de O viedo y Santander.

Santander 10 de Mayo de 1896.=El Capitán, Juez instruc
tor T«odor© RobIes.=Por su mandato, el sargento Secreta
rio,^Vrak^sco Fernández. 1383—M

^^«gadei de primeva lutuolft,
B A R CELONA—NORTE

D. Pablo Campos Péu'®* Juez de instrucción del distrito 
dtl Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
néritos de la causa criminal sobre hurto contra Juan Gorches 
r Rius, se cita, llama y emplaza al miemo, cuyo actual para* 
Lero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, 
i contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a o e t a  
>e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
i los cargos que contra el mismo resultas; bajo spercibimien- 
o de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
la Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido |y encargo á 
as Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi 
nal procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: hijo 
le Juan y Teresa, de treinta y ocho años, labrador, natural 
le Ripollet, vecino que fué de San Martín de Provensals.

Dada en Barcelona á 20 de Mayo de 1896.=Pablo Cam
pos. =E1 Escribano, Antonio Torre. J—3835

BRIHUEGA

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en providencia de hoy, dictada en 
cumplimiento de lo mandado por la Superioridad, se cita por 
La presente á José Jiménez Jiménez, Vicente Montoya Pala
cios, conocido por Emilio, y Miguel Carbonell Duval, los tres 
gitanos, sin residencia conocida, para que el día 30 de Junió 
próximo, á las nueve de su mañana, comparezcan ante la Au
diencia provincial de Guadalajara, á las sesiones del juicio 
oral de la causa que se sigue por disparo y lesiones, contra 
Luis Castellón López; bajo apercibimiento que de no compa
recer sin justificar causa bastante que se lo impida, se le im
pondrá la multa de 5 á 50 pesetas.

Brihutga22 de Mayo de 1896.=Remigio Maehica<io.
J—3892

CANGAS DE TINEO

D. Angel Rancaño y Bermúdez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente, y como comprendido en el caso del nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Ramón Cadenas y Alvarez, natural y 
vecino de Rellán, término municipal de Ibias, en este parti
do, soltero, labrador, de veintidós años de edad, hijo de José 
y Francisca, procesado en causa criminal por delito de lesio
nes y disparo de arma de fuego, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma 
drid  y Boletín oficial de asta provincia, comparezc a en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de policía judicial orienen aquéllas y pro
cedan éstos á la busca y captura de dicho individuo, el cual 
es de estatura regular, cara redonda, color sano y castaño, 
nariz bastante crecida y afilada, y segúu se dice, embarcó el 
22 de Enero último en la Coruña para la Habana, y punto 
llamado Soledad, partido judicial de Cárdenas; y caso de ser 
habido ordenen su conducción, con las seguridades debidas, 
á las cárceles de este partido y disposición de este Juzgado.

Dada en Cangas de Tineo a 20 de Majo de 1896.=Angel 
Rancaño .=Por mandado de S. S., José González y Pérez.

J—3836
CARAVACA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita*, llama y emplaza á José 
Grau Guardiola para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado á declarar en diligencias sumarias 
que me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro del expresado término le parará el per
juicio que haya lugar.

Asi bien se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía judicial ordenen su busca y 
captura y remisión del mismo, caso de ser habido, á las cár
celes de esta ciudad.

Señas personales del mismo: de unos veintiséis años de 
edad, estatura un poco menos que la regular, delgado, pelo y 
cejas de color negro, ójoBcastaño claros, nariz regular, color 
pálido, que indica poca robustez, barba escasa y afeitada, ex
cepto el pequeño bigote.

Dado en Caravana á 20 de Mayo de 1896.=Eduardo Cha- 
lud.=Por su mandado, Nicolás González. J—3837

CORUÑA
D. José Román Junquera, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, y mediante no haber sido hallado en su 

domicilio, se cita, llama y emplaza á Manuel Doval Alvarez, 
hijo de José y de Carmen, natural de Monforte, vecino de 
esta ciudad, soltero, jornalero, de veintitrés años, para que 
dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado para ser puesto á disposi
ción del Sr. Alcalde de esta capital y extinguir en la éárcel 
pública del partido la pena de cuatro meses y un díajWarres
to mayor que le fué impuesta, por sentencia dictada en 12 de 
Junio de 1895, en la causa contra el mismo instruida por de
lito de estafa á D. Manuel Pérez; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial se sirvan practicar las más acti
vas diligencias para la busca y captura de dicho penado, po
niéndolo caso de ser habido á mi disposición.

Coruña 20 de Mayo de 1896.=José Román.=Da su orden, 
el actuario, Andrés de Castro. J—3839

EGEA DE LOS CABALLEROS
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fé

lix Blasco y Francés, Mias Motín, natural y vecino de esta 
villa, cuyo paradero en la actualidad se ignora, soltero, ofieio 
del campo y de diez y nueve años de edad, para que compa
rezca en este Juzgado dentro de los diez días siguientes al de 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, con objeto de practicar cierta diligencia acordada 
en la causa que contra el mismo y otro se instruye sobre sus* 
tracción de regaliz; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar*

Dada en Egea de ÍC5 Caballeros á 16 de Mayo de 1896.= 
Antonio Miguel Espinar.=*Por su mandado, Antonio Sanz.J—3840

ESTEPA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 

>artido.
Por el presente se cita y llama á José Ramírez León, co

incido también por Antonio Regadera, alias B&dolatosa, cuyo 
ictual paradero ae Ignora, para que dentro del término de 
Liez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in* 
terto este edictj en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de 
ista provincia, comparezca en este Juzgado á prestar decía- 
ación en causa que se instruye por hurto de una burra; bajo 
ipercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
laya lugar.

Dado en Estepa á 20 de Mayo de 1896. = Vicente Chervás. =  
SI Escribano, Francisco Amarante. J—3841

LAREDO
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción de esta 

rilla y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Federico Ro* 

liíguez, cartero que f ué de la villa de Ramales, de la cual se 
lusentó tn 1.° de Abril próximo pasado, sin que se sepa su 
paradero, para que en el término de diez días, á contar desde 
ia inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado á fin de que preste declaración de in 
quirir en sumario que se le sigue por extravío de un pliego 
de valores declarados, en el cual se ha decretado su prisión 
provisional; bajo apercibimiento de que no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de ser habido, lo pongan á deposición de este Juzgado en la 
cárcel del partido.

Dada en Laredo á 19 de Mayo de 1896»=Baldomero Sáez 
Sánehez.=De orden de S. S., Sergio Goci. J—3842

LA VECILLA
D. Tomás de B&rinaga Btiloso, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hago saber que por la presente requisitoria se cita, líame 

y emplaza á Julián Mareos Blanco, de veintiún años de edad, 
hijo de Saturno y Diosdada, natural de Urdíales del Páramo, 
soltero, jornalero, talla un metro 750 milímetros, pesa 66 k i
logramos, siendo la dimensión de las manos y pies la de 19 
y 31 centímetros respectivamente, el color de los ojos y pelo 
negros y moreno el del rostro, y á Marcelino Guisasola Hacha, 
de veinticuatro años de edad, hijo de Félix y Teresa, natural 
de San Pedro de Porzonillos, la Coruña, soltero, jornalero, talla 
un metro 665 milímetros, pesa 56 kilogramos, siendo el colox 
del pelo eastaño, rubio el del rostro y barba, sin señas parti
culares, y residentes últimamente en Olleros, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días 
contados desde la inserción de la presente en los periódico! 
oficiales, comparezcan en este Juzgado y Escribanía de Doi 
Leandro Mateo con objeto de oir una notificación en causi 
que se les sigue y otros sobre daños y desórdenes en el pue 
olo de Colle; bajo apercibimiento de que en otro caso les pa 
rará el perjuicio á que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades, Guardia civil y di 
más agentes de la policía judicial proeedan á su busca, ca¡ 
tura y  conducción en su caso á disposición de mi Ante 
ridad.

Dada en La Vetilla á 19 de Mayo de 1890.=Tomá* de B« 
rlnsga Bueno. ==Por mandado de S. S., Leandro Mateo.

J—3843
LOJA

D. Luis Villarrazo y González, Juez de primera instanei 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que D. José Guervcs y Armas, Registrador d 
la propiedad que fué de dicha ciudad, ha cesado en el desem 
peño de su cargo, y á solicitud del interesado se anuncia po 
este cuarto edicto el expresado cese, citando á cuantos ten 
gan que deducir alguna reclamación contra dicho f andona 
rio, para que la deduzcan ante este Juzgado dentro de lo 
tres años que les concede la ley Hipotecaria.

Loja 21 de Mayo del896.=Luis Villarrazo.=E1 Secretar! 
de gobierno, Juan Lata. J—3898

MÁLAGA-MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción de 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por presente se cita, llama y emplaza por término de die 
días, contados desde la inserción del presente en los perió 
dicos oficiales, al procesado por hurto de una caballería nía 
yor, Joaquín Conde Franco, de treinta y cinco años, hijo d 
Juan y Antonia, soltero, natural y vecino de ésta, en la cali 
de San Andrés, núm. 25, jornalero, de estatura un metro 64 
milímetros, ojos melados, nariz y boca regulares, barba po 
blada, pelo negro, cara oval, y viste al estilo del país, á fi 
de que en dicho término comparezca en eBte Juzgado á la 
resultas de la expresada causa; apercibido que de no verifi 
cario le parará el perluicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridad! 
de la Nación y dependientes de la policía judicial proceda 
á su detención, y habido, consignarlo en la cárcel á mi dií 
posición.

Dada en la ciudad de Málaga á 19 de Mayo de 1896.: 
Francisco Gallego.= El Secretario, Luis Pérez, J—284

MIRANDA DE EBRO

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Mírand 
de Ebro.

Por la presente requisitoria, y como comprendido ene 
número 1.° del art. 831 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
cito, llamo y emplazo á Julián Ruiz Vélez, carpintero, vecin 
de Bilbao, habitante en la calle de Bilbao la Vieja, núm. 2 
piso tercero, cuyo actual paradero y demás circunstancias s< 
ignoran, para que dentro del término de ocho días, á contal 
desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  D] 
M a d r i d ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado! 
fin de ratificarse en las manifestaciones que su representa 
ción hace en el escrito de su defensa y enterarle del de califi 
catión presentado por el Ministerio fiscal y pena que contri 
él pide dicho Ministerio en la causa que en este Juzgado se h 
ha seguido por estafa á la Compañía del ferrocarril del Norte 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarad! 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre 
gloálaley.

Dada en Miranda de Ebro á 21 de Mayo de 1896.=»Ramój 
Pérez Cetilia.=Por mandado de S, S., Pedro Nieva.J—3840
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MONTILLA

D. Diego Medina Gañía, Juez de instrucción de «ote par
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco García 
Rodríguez, de cuarenta y ocho años de edad, natural y Toci
no de Fuentepiedra, easado, Jornalero, procesado por el deli
to de lesiones, como comprendido en el nüm. 3.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que en el término 
de cinco días conparezca en la cárcel de este partido á cons
tituirse en prisión, por haberlo *sí acordado en auto de este 
día en dicha causa; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial que se sirTan dar las órde
nes oportunas para que se proceda á la busca y captura de 
dieho procesado, y caso de ser habido lo reduzcan á prisión 
y sea conducido á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado con les seguridades convenientes.

Dada en Montilla á 16 de Mayo de 1695.=Diego Medina 
García. =Por mandado de S. S., Licenciado José Maldonado.

J—3847
TRUJILLO

En este Juzgado se ha consignado por D. Antonio Dur&n, 
de esta vecindad, la suma de 5.500 pesetas procedentes de 
pagarés realizados á favor de D. Luis María Gallardo por el 
Durán mediante encargo de aquél, habiéndose ausentado el 
D. Luis hace tiempo y falleciendo bajo tistamento, en el que 
instituyó por sus herederos á los hermanos D. Luis y Doña 
Eloísa de la Parra Gil, que viven ó han vivido en Madrid, 
dejando una parte alícuota del caudal en usufructo á su es
posa Doña María Ocano, habiendo solicitado el consignante 
que se le libere de toda obligación, recayendo en el día de 
ayer la providencia siguiente:

Por presentada la anterior solicitud, con la carta reinte
grada y cantidad de 5 500 pesetas; se admite y se tiene por 
hecha la consignación de la expresada suma, conservándose 
por ahora en poder del que provee, en el concepto que se ex
presa y por los fundamentos que se aducen, sin perjuicio de 
lo que se reauelva en definitiva. Hágase saber lo acordado á 
la interesada Doña María Ocano y Porta á los fines que pue
dan convenirle, por medio de exhorto, que se librará al Juz
gado de su domicilio en la forma interesada en el segundo 
otrosí; y á los otros interesados, los hermanos D. Luis y 
Doña Eloísa de la Parra Gil, de domicilio ignorado, por cé
dula que se insertará en la G a c e ta  d e  M adrid ; y  por lo que 
resulte, se proveerá respecto de lo demás.

Lo mandó y firma S. S.=Doy fé =Lorenzo de las Heras. 
Ante mí «P o r  Sol =  Juan Hurtado.

Y  no pudiéndose notificar personalmente el anterior pro
veído á los interesados D. Luis y Doña Eloísa de la Parra, 
por ignorarse su paradero y domicilio, se les notifica por 
medio de Ja {rásente cédula insertada en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y fijada en la tablilla de este Juzgado, parándoles el 
mismo perjuicio que si fuera en persona.

Trujülo 21 d* Mayo de 1896.=V.° B.°^=E1 actuario, Anto
nio del Sol. X—2136

VALENCIA—SAN VICENTE

En virtud de providencia dictada ante mí con fecha 18 del 
que rige por el Sr. D. Joaquín Llansó y Jacas, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad, se 
llama por el presente edicto y término de dos meses, conta
dos desde el siguiente al de su publicación en el Boletín ofi
cial de Ja provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á Justo Mo- 
rató y Pascual, vulgarmente conocido con el nombre de Vi
cente, hijo de Joaquín y de Vicenta, natural de Liria, mayor 
de edad, casado, dependiente de comercio, vecino qué fué de 
Pueblo Nuevo del Mar, sin que se tengan noticits de su do
micilio y paradero desde que se ausentó á principios del año 
1890, y áJorque se crean con derecho á la administración de 
aus bienes, si aquél no se presentare, para que comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Luis Martorell, á quien 
habilita ei que suscribe; previniéndose á los últimos que de
berán justificar con los correspondientes documentos su me
jor derecho á la referida administración que Vicenta Ferran
do y Utrell, esposa del Justo Morató, cuya declaración de 
ausencia tiene solicitada.

Valencia 21 de Mayo de 1896.=E1 Escribano, José L. Ga- 
liana. X—2134

D. Joaquín Llansó Jacas, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de eBta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á Vicente Puertas, 
cuyo segundo apellido, como domicilio y paradero se ignoran, 
es de estatura más bitn alta que baja, delgado, lleva bigote, 
usa pantalón de lana y botas, para que dentro del término da 
cineo días, contados desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de  M adrid , se pre
sente en este Juzgado al objeto de recibirle declaración en 
causa que instruyo sobre hurto de un perro de los llamados 
de Terranova; bajo la multa que previene la ley si no compa
rece.

Dada en Valencia á 20 de Mayo de 1896.=Joaquín Llansó. 
Por su mandado, José Ros. J—3853

Juagados münicip&les
M A D B I D  — H O S P I C I O

®n1T,i.rl ni deJp/S7ide?cia dictad* por el Sr. Juez munici 
pal del distrito del Hospicio, se cita á los padres del niño Da
niel Felipe Barriquete, de cuatro años, llamados Daniel é 
Hilaria, que se dijo vivir en la calle de Luchana, 29, hoy de 
ignorado paradero, para que el día 2 de Junio próximo, y 
hora de las tres de la tarde, comparezcan en compañía de 
aquél para que sea reconocido por el Sr. Forense de las le- 
sioies que sufrió; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Majo de 1896.=E1 Secretario, José Ba
llestea j —3913

NOTICIAS OFICÍALES 
Sociedad española de Salvamento de Náufragos.
Esta Sociedad ge reunirá en junta general, con arreglo á 

lo que previenen sus estatutos, el domingo 31 del actual, á 
las tres en punto de la tarde, en los salones de la Ecoñómica 
Matritense, plaza de la Villa, 2.
, ^*drid 25 de Majo de 1896.=El Secretario general, Pedro 
de Novo. X—2135

B o lsa  de  M ad rid .

Cotización oficial del día 26 de Mayo de 1896, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS--------------= = -------- -. r ,  :til

Día *5. Día 26.

irada perpetua al 4 por loe Imterier. erra  63*65
lo  publicado. 43 0|0 »

á plazo. 61*80 ee*io-ra
fin cor. fír, 

no publicado. 62*85 »  -
á plazo. »  eamhio m. 63'075

68 0t0̂  62*95-90 
fin próx. fir. 

cambio m. 6**95 
63‘75 fin próx. fir. 

0*50 prima
ídem id. id. Sérle I  ............................  61*05 63*20-16

pequemos. €4*05 68*35-! 0*25-64*26
65*45-5 5-51-61*95 
6T8I-8O-90-75-86 

68 6(0
Idem series G y  H, de 100 y  £10 pesetas. 16 90 610j •-56*86
ídem id. al 4 per S00 exterior. ........ 7481 74*95-75 Ojo

á plazo 14*81 74*90-75 010
74 91-85 

fin cor. fir. 
con numeración. 

14 80-90-80 
fin próx. fir. 

con numeraciói. 
peqvefios 76 85 75*40-01-80-74*95

78*40-61-70-10 
81*31-76*30

Idem series G y  H, de 106 y  306 pesetas. 81*50 83*56
Idem amortizante al 4 por 160..............  76*45 76*60

peqnefios. 78*35 78*10-20-25
76*85-80-19-17 0[0

Obligaciones del Tesoro al portador coi 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 80 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 a l23.694;.... 101*30 401*25-30
Serie B, números 1 al 64.618........... 191*15 401*10-15-20

HUete* hipotecarios de Cuba, 1886..... 86*46 86*61
pequeños. 86*40 85*60-15

Idem id. íd., 4890....  7225 72*75
pequeños. 72*15 72*75

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
166.560 al 5 por I0p...................... . . .  103 45 »

Idem íd. 64.000 al 4 por f 00   94 0x0 »
Asciones del Banco de España...  313 6¡6 SIIOiO
CdeRR Id. íd, cantidades pequeñas . . . . .  313 0(0 378 (jO
Idem del*Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000............................     »  118*75
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones)  ..................................     »  50 4t3
Idem de la Compañía arrendataria de

Tebaces.—Acciones al portador,  173*25 178*75-118 CqO
178*71-119 0[0 

179*50-25
Idem íd. Id. iamtidades pequeñas....... 178 0j0 119*50

f á plazo. 119*50 179*15 fin próx. vol.
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí 4.* serie, números 1 á 1.000 a 101 C¡9

C am bios o fic ia las  sobro p la za s  d e l R e in o .

Pifif Beitfleio BaBt tafcfclc?

Albacete... . . . . . .  ¿‘80 »  L ogroñ o ........ . .  4*31 »
Alcoy*.. . . . .  • • • •. Ó 28 u Loros*.. . . . . . . . . .  6*10 $
A lican te .......... 0*81 » Lugo...    6*80 a
A lm er ía ........«. 0*35 »  Málaga................. 0*36 *
Avila.. 6*35 3 Murcia... . . . . . . . .  6*35 a
Badajoz... » . » . . . » .  6*86 & Orense.. . . . .  • • .. .  0*36 9
Barcelona...  0*20 & Oviedo   0*25 9
B éja r................  0*35 » Falencia................  0*30 »
Bilbao.................  0*20 $ Palma de Mallorca 0*35 s
Burgos.................  0*36 9 Pamplona......... 6*$S a
Gáceres..............; 0*36 »  Pontevedra....... 0*26 s
Cádiz....   6*86 & BettS.................... 0*26 9
Cartagena  0*30 9 Salamanca........ 0*25 s
G a te lló n ......... 0*38 b San Sebastián..... 6*20 9
Ciudad le a l  6*85 »  Santander..  6*26 a
Córdoba.............. 0*36 »  Sta. Cruz Tenerife 0*36 »
Goruña.....  0*25 »  Santiago.......... 0*20 s
Cuenen................. 0*85 »  Segovia................ 0*80 »
Ferrol 0*85 á Sevilla.. 0*86 b
Gerona................  0*85 8 S o r ia . . . . . . . . . . . .  0*86 s
Gijóm................... 6*25 »  Tarragona   6*26 9
Granada 6*10 * Talavera la Keiná. 0*70 »
Guudalajara  0*85 9 Teruel...   0*36 »
Haro.   0*25 n Toledo  ................  6*80 9
Huclva*...  0*25 a íudela   0*65 *
Huesca................  0*80 a Valencia   0*80 &
Jaén... . . . . . . . . .  • 6*80 8 Valladolid*. •••••• 6*26 b
Jerez de Frontera. 0*80 »; V ig o .... ................ 0*20 »
León.. . 0*30 si Vitoria*.. . . .  • . .  • • 0*85 9
Lérida»,. .........  0*80 9 Zamora   0*86 b
Linares. ............. 0*85 » Zaragoza...............  0*80 &

C am bios o fic ía los  sob ro  p la z as e x tra n je ra s .

París á la vista, francos, beneficio, 18*30.

Observatorio do Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 26 de Mayo de 1896.

ALTURA rBMPKlATURA 
UL y h»»*4>4 del aire,

lirlMitr® „  im SCeiÓ E  ESTAPO
E 01AS rstaeida « m o m it r o

* • * 7 1  dase4«1 rítate 4a 1 tie  1 •,
- ailÍMttrei Seee.

6 mañana,. 705*21 <3 5 10*5 ENE.. B.«lig. Casi cubierto
! ! 498 18‘4 **••• Bri»»- Nuboso.

* a \ ^ T  u %  156 S Id.fte. Casi cubierto
l l l í l  tV5 !8‘8 O ..... Idem. Idea

19 I8‘8 S ..... Viento Cubierto.
•de¡anoche 103*04 h** ¡ 3*4 N I . .  Brisa. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.. ......... 25 ‘2
Idem mínima................................ ................... W i

Diferencia............................  I4‘8-'-
Temperatura máxima al Sol, á dos metros dnlatie-

Idem íd* dentro de una esfera de cristal................ «o*5
Diferencia ......................... . 89*1

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable  ..........    40*2

Idem mínima, ídem................................................ 8‘7
Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31*5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)...........................    439

Oscilación barométrica, íd. (milímetros)..................  3*3
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche.............................................  — 4*0
Lluvia en l a  última veinticuatro hora (milíme

tros)............................................     1*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma• 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia i  
Italia, á las siete, el día 26 de Mayo de 1896.

Altara Trapera. .
harraétriea tara Fiar»

á 6* a» .rada* cI6b Ilta íi Bst*4«
LOCALIDADES f  d  rival ** «J1®" i#1 4al

cal Mar a i  cantes!- t#1 Cal cicla. Calamar,
milfmatrei. Malas, vienta, vítate.

5 .Sebastián. 161*3 16*1 N O ... Brisa... Nuboso... Tranq.*
Bilbao.  1645 14 6 N E ... Calma. Cubierto.. ídem.
Oviedo  162 7 15*6 NB.... B.a lig. Nuboso...  9
Ceruña (1 h.)
Santiago.. . .
Oreise.
Vige*.•••••• 759*2 21 3 SO.... Calma. Cubierto.. 9

Gporte.  1696 24*0 S E .. .  Brisa.. Poconub.® Tranq.®
Luihoa(8k.). 160 2 47*4 OSO.. íd. líg. Idem ...... Idem.
Badajoz..... 7«2*0 8**9 N K ... Calma.. Nuboso.... 9

fl.Fern. (1h.) 761*5 18 7 SSB.. Idem... Idem Tranq.*
Sevilla... . . .  160*6 22*4 SO.... Idem... Idem... . . .  *
Málaga...... 160*8 22 0 S E .. .  Brisa.. Casi desp.* Tranq.*
Grabada.. . .  ' 7*9*6 18*5 NNB;. Calma.. Nuboso... »

Aíleante..... 76r9 21'8 b  Idem.. Poconub* Tranq.*
Murcia.  762*6 29*4 E Brisa.. Cubierto.. »
Valencia...» 762‘B xoo N E ... Calma.. Nuboso... «
Palma  16T9 198 S .. . . .  Idem.. Poco nub.* Tranq.1
Barcelona..., 162*4 19*6 s : . . . .  Idem .. Cubierto... ídem.

T eru e l...... 762*1 i5‘6 S Idem... Poco nub.* »
Zaragoza.... r 760 8 210 S O ... Idem.. Idem  9
Seria.»... . . .  761*6 14*8 N .. . . .  Idem... Nuboso. • »
Burges  763‘i  12 2 SE.... B.1 lig. Poco nub;0 »
L eón ........
Valladolid... 161*1 IT0 NE.... Viento. Despejado. »
Salamanca.. 7614 134 B .Calma. Casi desp.* »
Seg tv ia ..... 158*3 20*0 NO ... Brisa.. Despejado. 9

Madrid..».., 160*5 18*4 SE. .. Idem.. Nuboso... »
Hseorial..... 760*3 S5‘6 N. . . .  Id .fte . Despejado. »
dudad lea l. 761‘5 19‘6 n .Calma.. Poco nub.* »
Albas®!®...*. 16P6 16*1 S E ... Brisa,.. Nuboso,... »

P a r iS ....... 168'0 40*2 NNB.. Idem... Caidesp.* »
Gris^Nez.... 112 0 ll'O 1  Viento. Nuboso.... Oleaje.
SLMathieu.. 768*6 102 NE.... Brisa:.. Casidesp.* Tranq.1
Islad*Aix.«. 1059 io*2 ENE.. V.° fte. Id em ..... Idem.
Biarritz.*.... 764*7 15*0 OSO.. Brisa... Nu1 oso,... Idem»
ffiermont.... 764*7 11*4 NNO.. Calma. Cubierto.. »
Perpilán....
Siaie...  160‘6 41*1 NNO.. Idem.» Brumoso.. Tr*isc*
W íza i...».,. 101‘6 18‘2 ENE.. Idem.. Nuboso... Idem.

BesÉa*»»» •»• •
Llena. .«o»«»| i i ! I
Palem e».».»
eagfiasi.«c«»

Dirección general de Correos y Telégrafos.
A yer llovió en  A^riln, Gerona, León, fíuenca y  Guada- 

lajara.

ANUNCIOS

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año da 1896. Sa halla de venta en «l 

Almacón de la G a c s t a .  s i  M a d r i d ,  situado e n  

la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ............   20
Segunda ídem.. ............   12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8
En rústica. . 5

SANTOS DEL DIA

Santa Magdalena de Pazzis, virgen, y San Juan, Papa* 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEAlTRÓ DE LA. ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—Tortilla al ron>—Bl baile de Zuis Alonso.—B*iio se
ñoritas Hace.—El gaitero.—Mam?zelle Nitoüche.-*Segundo 
acto en una sección.

TEATRO DE APOLO. — A  las ocho y tres cuarto». —
Lá czarina.—El tambor de granaderos.—Los inocentes.—* 
Las mujeres.

TEATRO Y  CIRCO DE PÁRISH.— A las nueve — Com
pañía ecuestre, acrobática, gimnástica y cómica de Mr. Hugo 
Herzog.—Ejercicios por los clowns.—Segunda presentación 
d«l caballo Eyzellponll He Herzog, Mr. Rousby con su a&ima- 
tógrafo, y los principales artistas de la compañía.


